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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 
 
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

 
CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, 
MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACION CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, SE CONCEDE IMPUGNACION DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
INSTAURADA PROMOVIDA POR FERNANDO MORALES LEAL CONTRA LA 
SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y LA 
SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
IBAGUÉ, CON EL RAD. NO. 11001020300020240183600, EN 
CONSECUENCIA, VINCULAR Y CORRER TRASLADO, POR EL TERMINO DE UN 
(1) DIA, A TODOS LOS INTERVINIENTES E INTERESADOS EN EL JUICIO SUB 

EXAMINE A LAS PARTES QUE PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE 
AFECTADOS, INCLUIDOS EL JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS DE IBAGUÉ, LA FISCALÍA 
CUARTA DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE IBAGUÉ, LA PROCURADURÍA DELEGADA DE INTERVENCIÓN 
PRIMERA PARA LA CASACIÓN PENAL, AURA NATHALY CÁRDENAS 
RODRÍGUEZ Y JOSÉ MIGUEL MONTEALEGRE LÓPEZ  Y A LAS DEMAS 
PARTES QUE SE PUEDAN VER AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE 
ESTA ACCIÓN DE TUTELA DENTRO DEL PROCESO PENAL CON RADICADO 
730016099355202157117 (00,01). 
 
 
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 24 DE JUNIO DE 2024 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 24 DE JUNIO DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
 
 
ATENTAMENTE, 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO -  SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 


